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ESCRITURA NUMERO: 3644 

AUMENTO DE CAPITAL, Y 

'EFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA . COMPAÑÍA 

EXPORTADORA K. 

DORFZAUN CTA, LTDA 

Cuantía $ 49.000. 

EXRECÁÉRECECSLES 

£UMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a diez y siete de Diciembre del dos mii ocho, ante 

vi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario pública Segundo de 

éste cantón, comparece el Señor Econ. Alberto Dorfrauí; en su 

calidad de Gerente y como tal Representante legal de la compañía 

“EXPORTADORA K. DORFZAUN Cia. LTDA”, de acuerdo a 

los documentos que se agregan, casado, ecuatoriana, mayor de 

edad, capaz ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de 

conocerle doy fe, y cumplidos los requisitos. legales previos, 

manifiesta que eleva a escritura publica el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escriinras 

públicas a su cargo sirvase insertar una de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto social de la Compañia “EXPORTADORA K. 

DORFZÁUN Cía. LTDA” contenida dentro de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECTENTE.- A la celebración de la 

presente escritura comparece el ECON: ALBERTO DORFZAUN, 

én su calidad de Gerente y como: tal Representante legal de la 

compañia “EXPORTADORA KE. DORFZAUN CIA. LTDA”,



NOTARIA U 2 

CUENTA 

conforme justifica con la copia del nombramiento que se adjunta. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía “EXPORTADORA 

E. DOREZAUN CIA. LTDA”, se constituyó mediante escritura 

publica celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cuenca el 

veinte y tres de julio de mii novecientos setenta y cuatro, y fue 

inscrita en el Registro Mercantil baja el numero ciento ochenta y 

uno del tremta y uno de julio de mil novecientos setenta y cuatro. 

La Junta General Extraordinaria de zoacios de dicha compañía, en 

sesión celebrada el veinte y tres de octubre del dos mil acho 

resolvió, aumentar el capital social y reformar el estatuto social, 

todo. esto conforme se desprende del acta de Junta General 

Extraordinaria, cuya copia se  insertará como documento 

habilitante en el texto de la presente. escritura. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Coau los antecedentes expuestos en ía 

clávsula segunda de la presente, el Econ. Alberto Dorfzaun, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañia 

EXPORTADORA E. DORFZAUN CÍA LTDA, en cumplimiento a 

lo resuelto en la mencionada Junta deciara: Uno) Que se ha 

aumentado el capital social de la compañía a Ciento cuarenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América ($140 000,00 USD). 
Dos) Reformado el articulo cuarto del Estatuto Social de ta 

compañía Todos estos puntos de conformidad con lo resuelto en la 

Junta antes mencionada. CUARTA: Ei. compareciente, bajo 

juramento Gectara que la suscripción e integración del capital 

matería de este aumento, son licitas y que la compañía de su 

tepresentación se encuentra sujeta: al control total de la 

Superintendencia de Compañias y no es contratista de ninguna 

institución del Estado. QUINTA. CUANTIA. La cuantía del
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presente asciende <a la sumátde CU ARENTA. MIL. DOLARES. DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA. Los accionistas 

de la compañia son de ciudadania ecuatoriana, a excepción de la 

compañia EDROCAPITAL INVESTMENTS $, A. que se encuentra 

domiciliada en las lslaz Virgenez, todos elloz con el objetiva de 

aumentar el capital de la compañia, cuyo aumento proviene de 

ganancias obtenidas en el Ecuador. Usted, señor Notario se 

dignara insertar laz demás cláusulas de rigor para la plena validez 

de la escritura pública a celebrarse. Atentamente. Dra. Maria Rosa 

Moreno Dávila. ABOGADO MATRICULA doz mil ochocientos. 

cincuenta y dos. CAÁÁ. Hasta aquí la minuta que ze agrega. El 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la. 

tcinuta inserta, la aprueban en todas sus partez, y ratificandose en. 

su contenido, la dejan elevada a escritura publica para que surta 

loz fines legales consiguientes. . = . 
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EXPORT ADORA K. DORFZAUN CIA. LTDA. 
Av. Ramirez Dávalos 434 Tejef.:(593-7) 807537- Fax:(593-7) 807608 

Atrás del Terminal Terrestre E-MAIL: infoBkdorizaun, com 
CUENCA - ECUADOR 

1 

Cuenca, noviembre 20 de 2007 . 

Señor: 

Alberto Dorfzaun Hcid. 

Ciudad. 

Estimado. Señor lDorfzaun: 

Por medio de la presente, me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General 
Extraordinaria Universal de socios de EXPORTADORA K. DORFZAUÚN CIA. LTDA., 
efectuada cl 19 de noviembre de 2007, tuvo el acierto de clegirle a usted para el cargo 
de GERENTE de la empresa por ún periodo de cinco años, contados a partir de la 
presente fecha. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, sus atribuciones se encuentran 
espetificadas en cl Art, 19, que constan en la Escritura de Constitución, suscrita ante el 
Notario Séptimo del Cantón, Dr. Emiliano Feicán Garzón, con fecha 23 de julio de 1974 
e inscrita en el Reg gistro Mercantil con el número 181 de los mismos mes y año. 

Una vez inscrito el pr eseñte nombramiento en el Registro Mercantil, le servirá a usted 
al para el ejerciktio de sus funciones. Gerente: : ejerce la Repié- 

n legal dé Ma: compañía, . mu 

    
Atentamen _T 

NANA 
“e T A, 
Erndsh ótlzaun Heid 

- Segt fario AD-HOC 
¿C9C) 0101319036 

Acepto desempeñar las funciones de GERENTE de la empresa EXPORTADORA K. 
DORFZAUN CIA. UPDA,, al tenor del nombramiento que antecede. 

Cuenca, noviembre 20 de 2007 

  

   
   Alberto Dorfzaua hd 

C.C» O10102433-9 , 

CERTIFICO: Que la Empresa Industrial denominada ” EXPORTADORA K. DOREZAUN CIA.LIDA." se 
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- encuentra afiliada a esta Úrara con fecha 26 de Julio de 1974, según “consta de' los archivos o 03 
correspondientes, y que además dicha Impresa se encuentra al día en el pago de sus obliga - 

ciones sociales pera con la Entidad. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXT RAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
EXPORTADORA K. DORFZAUN CIA. LTDA. DE 

23 DÉ OCTUBRE DEL AÑO 2008 

En la ciudad de -Cuenca, a los veinte. y tres días de octubre del año dos mil 
ocho, en el local. de la empresa, ubicado en la avenida Ramirez Dávalos número 
cuatro treinta y «cuatro, siendo las nueve horas se reúne la junta general 
extraordinaria de -$oacios de la empresa “EXPORTADORA K. DORFZAUN CIA. 
LTDA.”, con la asistencia de los siguientes socios: señor Alberto Dorfzaun Heid, 
propietario de dos: mil quinientas participaciones de un dólar cada una, y en 
representación de ta compañía “Eurocapital Investments S.A.”, mediante carta 
poder que se adjunta al expediente, titular de ochenta y siete mil quinientas 
participaciones, Y. señor Ernesto Dorfzaun Heid, propietario de dos mil 
quinientas participaciones, y apoderado de Janet, Bárbara y Roberto Dorfzaun 
Heid, que tienen: también dos mil quinientas participaciones cada uno. Está 
presente, por tanto el cien. por ciento del capital, y la junta se entiende 
válidamente constituida, a pesar de no haber sido convocada. El presidente 
señor Alberto Dorfzaun declara instalada la sesión, actúa como secretario el 
señor Ernesto Dorfzaun y se pone en conocimientos el siguiente orden del día: 1) 
Distribución de útilidades por :el ejercicio de 2007, 2) Aumento de capital y 
reforma de Estatutos; los socios asistentes aprueban la realización de la junta 
general extraordinaria y el orden del día, por lo:que de inmediato se procede ala . 
realización de la: misma: DISTRIBUCION DE UTILIDADES POR El EJERCICIO . 
DEL 2007: El señor Alberto Dorfzaun manifiesta que luego de una primera" 
inspección por parte de funcionarios de la Superintendencia de Compañías, han 
sido modificádos:los valores para la distribución de utilidades, los mismos que' * 
serán de la siguiente manera: de la utilidad obtenida que asciende a cuarenta y 
ocho mil dólares tuatrocientos dos, con treinta y siete centavos, destinar a los 
siguientes rubros: Siete mil doscientos sesenta dólares, con treinta y seis 
centavos para participación: de los trabajadores; siete mil trescientos diez y 
ocho dólares coh'ñoventa y tres centavos para pago del impuesto a la renta; mil 
quinientos ocho dóláres con cuarenta y tres centavos para reserva legal, veinte 
y ocho mil seisciéntos sesenta dólares con veinte centavos para aumento de 
capital y; tres mil-seiscientos cincuenta y cuatro dólares con cuarenta y cinco 
centavos, para libre disponibilidad de los socios; luego de absolver una 
pregunta del Sr. Ebnesto Dorfzaun, este punto es aprobado sin ninguna abjeción; 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; El señor Alberto Dorfzaun- 
manifiesta que luego de la inspección efectuada por parte de funcionarios de ja 
Superintendencia de Compañías, han sido modificados y aprobados los valores 
para la conformáción de dicho aumento de capital que será de cuarenta mil 
dólares, de la siguiente manera: veinte y ocho mil seiscientos sesenta dólares 
con veinte centavos que corresponde a la Reinversión de Utilidades por el 
ejercicio del año: 2007, mas-once mil trescientos treinta y nueve dólares con 
ochenta centavos, tomando de ta cuenta Reserva Facultativa, en consecuencia 
de lo anterior se:aprueba la reforma del Estatuto Social en su Artículo Cuarto, de. 
modo que en adélánte su texto exprese “el capital social es de ciento cuarenta 
mil dólares americanos divididos en ciento cuarenta mil participaciones de un 
dólar cada uno”; conforme consta en el cuadro que se adjunta a ta presente 
Acta, después deuna corta deliberación, se aprueba este aumento de capital sin 
ninguna objeción; «sin haber otro punto que tratar y después de yn receso de 
diez minutos para la redacción del acta, se da por terminada esta po 

 



general extraordinaria universal, siendo. las núeve. horas con: veinte y cnc inatos, 

firmando al pie de la misma los socios asistentes. mo Y V0 4 

  

    
       

  

dorfzaun Heid 

PRESIDENTE SECRETARIO 

y eL LEMA CO 

- 1ltalor 

¿m SARA CARRASCO 
cañas 

 



   

JINAYHO 

 
 

 
 

 
 

DO DOD OPE 
C
E
M
 

J_. 
0
0
9
9
 
82 

: 
00-000Dp 

M
N
 

La 
ITAOL 

 
 

A
D
O
 
D
O
E
 

¿
O
O
 

o. 
d
l
 e 

A  
 

  
D
O
E
 

_ 
O 

TUNE 
PAGO 

 
 

00 Obs E 
A
 
ÓN ESZ 

B
B
 

O
E
 
l
o
 

TT 
7 
r
e
g
a
r
 

 
 

d
o
s
 

tae 
Jo 
p
a
p
 

A 
O
O
O
O
 

3 
O
O
Y
O
S
E
 

-_UREZpOroJaSUs 
 
 

00 005 € 
00'005£ 

$7 E9%2 
    

19044 
29 

0004 
  

000057 
UNEZOG 

DUSQY 
 
 

00'005'£ 
Sy 

E9Z 
000001 

00'005 E 
Virez4104 

3SUEf 
 
 

aD'DOSTZl 
TELOO6 

00'000S£ 
0000512 

YS 
SUeusanu] 

(eydeooun 
 
 

  
F
A
L
I
V
I
I
N
O
Y
S
 

89 
42052 

D
N
U
I
S
A
S
 

T
O
L
I
 

 
 

T
W
U
A
Y
O
 
C
A
I
O
M
 

A
L
E
 

  
SYASNISTIH 

ROISNSANIS 
  

T
U
Y
O
 

S
I
V
A
N
O
N
 

 
 

  
  

“
T
W
I
A
Y
 O   

 
 

  
O
3
L
N
I
3
Q
 
O
N
G
Y
N
O
   

 
 

W
O
1
1
 
VID 

NOYVZ3INOO 
“Y 
V
I
O
I
V
I
H
O
I
X
3
 
Y
I
N
Y
A
N
O
I
 
WI 

30 
F
W
I
A
V
O
 

30 
N
O
J
O
V
A



mE OOO [II 
fue la presente escritura, integramente a los La
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otorgantes, por mi el Notario, se tatifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto: doy fe. £ Alberto Dorfzaua. FR. 

Vintimilla B. Notario número doz. 
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Cuenca, en el mismo día de su celebración      

   
- Rubin Vintimilla 

Notario 29 

DOY FE: Que (al margen de la matriz de esta escritura he 
sentado razón del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y 
su aprobación en la Intendencia ' de Compañías de Cuenca, 
mediante resoslución: No. 08-C-DIC-980 de 23 de diciembre del 
208. Cuenca, 24 de diciembre del 2008. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—a— 

ZON: Con esta. fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. 08-C-DIC-980 de la Intendencia de / 

compañías de Cuenca, de fecha veinte y tres de diciembre Y 

del mil ocho, bajo el No. 831 del REGISTRO Y 

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura writura Pública d de aumento de capital y la 

reforma al estatut oda Sere SS EXPORTADORA K. 
lis Ll) 
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CERTIFICO: . Que la anterior folocopia es 
, original que se presentó para su evidencia. 
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